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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dos de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01710/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx  que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Obra Pública, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00062/SOPEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1) Permisos estatales otorgados para la realización de un acceso al estacionamiento en Av. xxxxxxxxxxxxxxxxxx número xx, Col. xxxxxx xxxxxxxx. 2) Solicitud de permiso por parte del particular, con relación a la obra referida en el punto anterior. Datos adicionales para facilitar su localización: los permisos estatales se refieren en el punto 6 del oficio anexo a la presente solicitud.(Sic).
Adjuntando el siguiente el documento denominado: solicitud.pdf, el cual contiene la siguiente información:
[image: ]
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha  trece de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado emitió respuesta, como a continuación se muestra.

Folio de la solicitud: 00062/SOPEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0402/2021, de fecha 13 de abril de 2021, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.

TENTAMENTE
Lic. Nandllely Karen Torres Torres

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjunto dos archivos, con los siguientes nombres y contenidos:

UT 62-2021.pdf,  contiene el oficio SEDUO-CI-0402/2021 de fecha trece de abril de dos mil veintiuno, en donde el Titular de la Unidad de Transparencia  informa que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Direccione general de Operación Urbana y sus Unidades Administrativas, no se localizó información relacionada con lo solicitado, así como también informa que lo que corresponde atender en términos el artículo 10 del reglamento interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano, no se cuenta con la de efectuar permisos estatales para la realización de acceso a estacionamientos 

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha trece de abril de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01710/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Recurro la respuesta recibida en virtud de que la autoridad negó la entrega de la información solicitada, argumentando su inexistencia (sin seguir el procedimiento para su declaración formal), aún y cuando anexé a mi solicitud la prueba de su existencia.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La autoridad negó la entrega de la información solicitada, argumentando su inexistencia (sin seguir el procedimiento para su declaración formal), aún y cuando anexé a mi solicitud la prueba de su existencia (Anexo 1). En efecto, el particular, al momento de solicitar al municipio la autorización para talar árboles, anexó los “Permisos Estatales y Opinión Favorable para la realización del acceso al estacionamiento por parte del municipio”. No omito señalar que ya he recibido varias negativas de entrega de la información por parte del Estado de México y por parte del Municipio de Huixquilucan: 00003/SOPEM/IP/2021, 00008/SMA/IP/2021, 00012/HUIXQUIL/IP/2021, 00047/HUIXQUIL/IP/2021, 00013/HUIXQUIL/IP/2021. En ese sentido, se observa que me encuentro en total estado de indefensión, porque aún y cuando presenté a ambas autoridades (estado y municipio) la prueba de que la información debe de existir en sus archivos, a la fecha ninguna de las dos me la ha proporcionado. Es imposible que la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Huixquilucan haya otorgado al particular el permiso para tala de árboles (Anexo 2) sí este último no contara con permiso estatal y/o municipal para la realización de la obra. Por lo anterior, respetuosamente les solicito la revisión de los antecedentes citados de la presente solicitud y se instruya a la autoridad me entregue la información solicitada, que como se ha dicho, debe de existir en sus archivos y es de naturaleza pública, ya que refiere a un permiso o autorización otorgado (acto consumado).”(Sic).

Cabe señalar que el ahora Recurrente adjunto dos archivos con la siguiente denominación y contenido:
Anexo 2.pdf,  archivo que contiene el oficio DGEyMA/ZT/01/20, suscrito por la Directora General de Ecología y Medio ambiente, en donde informa al Representante Legal de la Empresa “xxxxxxxxxxxx”, que en atención a la solicitud recibida 28 de octubre y derivado de la inspección realizada el día 5 de noviembre de dos mil veinte, en la cual se solicita el derribo de 34 árboles los cuales se localizan en el interior de la Institución educativa Universidad Anáhuac, que la cantidad a donar por cada árbol derribado por resarcimiento ecológico se otorgara la cantidad de 20 árboles de nombre común cedro limón o ciprés italiano con alturas de 1.80 metros de altura y diámetro basal de 5 centímetros los cuales se utilizan para reforestar gran parte del municipio por otro lado se le informa que debido a la temporada decembrina es casi imposible llevar a cabo reforestación por lo cual se le informa que dichos arboles serán remplazados por la cantidad de 1600 noches buenas con un tamaño de 60 cm aproximadamente (la cantidad de plantas equivale al costo de la cantidad de árboles que se deben entregar)
Anexo 1.pdf, este archivo contiene el escrito que emite la representante legal de la empresa xxxxxxxxxxxx a la Directora General de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Huixquilucan, mismo que ya fue insertado en páginas anteriores.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 01710/INFOEM/IP/RR/2021, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno,  para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente:

Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 01710/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado emitió manifestaciones en fecha veintisiete de abril, mediante seis archivos que a continuación se describe su contenido.

UT 62-2021.pdf, contiene el oficio SEDUO-CI-0402/2021, de fecha trece de abril de dos mil veintiuno, que corresponde al oficio con el que se dio respuesta a la presente solicitud de información. 

RESP UT 062 DGOU.pdf, corresponde al oficio 22400101L/01423/2021, en donde la Directora de Operación Urbana, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección no se localizó información relacionada con lo solicitado, ello aunado a que lo que corresponde atender en términos del artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano, no se cuenta con la de efectuar permisos estatales para la realización de acceso a estacionamientos.

T. RR DGOU 62-21.pdf, contiene el oficio SEDUO-CI-0408/2021, de fecha trece de abril de dos mil veintiuno en donde la titular de la Unidad de Transparencia requiere a la Directora General de Operación Urbana, remita informe justificado.

Informe justificado 01710-2021.pdf, este archivo contiene el oficio SEDUO-CI-0475/2021, que corresponde al Informe justificado, el cual confirma la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
DGOU_T_62_2021.pdf, contiene el oficio SEDUO-CI-0256/2021, de fecha de marzo de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Directora General de Operación Urbana, solicitándole de respuesta a los requerimientos solicitados, así como proporcionando la fecha para su cumplimiento, adjuntando el formato que adjunto el solicitante en el formato de solicitud de información.

resp 062 UT _ DGOU manifestaciones RR.pdf, contiene el oficio 22400101L/01615/2021 de fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno , donde la Directora General de Operación Urbana informa que la información solicitada no se relaciona con la atribuciones de esa Dirección a su cargo, ya que no se encuentra la atribución de otorgar permisos para la realización de acceso a estacionamientos.

Información que fue puesta a la vista del particular en fecha treinta de abril de dos mil veintiuno.

Por su parte el Recurrente no ofreció pruebas, ni presento alegatos que a su derecho conviniera.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información, así como la información que remitió en informe justificado.

Partamos de la solicitud de información, siendo los requerimientos los siguientes:
1) Permisos estatales otorgados para la realización de un acceso al estacionamiento en xx. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
2) Solicitud de permiso por parte del particular, con relación a la obra referida en el punto anterior. 
Datos adicionales para facilitar su localización: los permisos estatales se refieren en el punto 6 del oficio anexo a la presente solicitud.

Cabe señalar que el Recurrente adjunto un escrito por parte del Representante legal de la empresa xxxxxxxxxxx y remitido a la Directora General de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Huixquilucan, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
Ahora bien debemos señalar que dicho escrito fue dirigido al Municipio de Huixquilucan, a la Directora General de Ecología y Medio Ambiente.
[image: ]
Ahora bien, de los documentos adjuntos mediante formato del recurso de revisión, se observa que la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, dio respuesta al escrito antes mencionado, en los siguientes términos:
[image: ]

Cabe señalar que de la lectura de los requerimientos se observa que al Sujeto Obligado le requiere sea entregado la solicitud con la que se requirió el permiso y la autorización otorgados para la realización de un acceso al estacionamiento en Av. Universidad Anáhuac número 46, Col. Lomas Anáhuac, sin embargo la documentación fue ingresada a un Sujeto Obligado diverso “Municipio de Huixquilucan”, a esa Dependencia se ingresó los documentos siguientes:

Memoria Descriptiva de los árboles que se pretenden talar, escritura pública, poder notarial y carta poder, comprobantes de domicilio (agua y predio), acta constitutiva, permisos estatales y opinión favorable para la realización del acceso al estacionamiento por parte del Municipio. Es decir esa documentación fue ingresada al Municipio de Huixquilucan, específicamente a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente con la finalidad de que el Municipio retirará 29 árboles con el objetivo de realizar el estacionamiento de la Universidad.

En respuesta el Municipio de Huixquilucan informo que en atención a la solicitud recibida 28 de octubre y derivado de la inspección realizada el día 5 de noviembre de dos mil veinte, en la cual se solicita el derribo de 34 árboles los cuales se localizan en el interior de la Institución educativa Universidad Anáhuac, que la cantidad a donar por cada árbol derribado por resarcimiento ecológico se otorgara la cantidad de 20 árboles de nombre común cedro limón o ciprés italiano con alturas de 1.80 metros de altura y diámetro basal de 5 centímetros los cuales se utilizan para reforestar gran parte del municipio por otro lado se le informa que debido a la temporada decembrina es casi imposible llevar a cabo reforestación por lo cual se le informa que dichos arboles serán remplazados por la cantidad de 1600 noches buenas con un tamaño de 60 cm aproximadamente (la cantidad de plantas equivale al costo de la cantidad de árboles que se deben entregar)

Ahora bien, el ahora Recurrente adujo como motivos de inconformidad lo siguiente: La autoridad negó la entrega de la información solicitada, argumentando su inexistencia (sin seguir el procedimiento para su declaración formal), aún y cuando anexé a mi solicitud la prueba de su existencia (Anexo 1). En efecto, el particular, al momento de solicitar al municipio la autorización para talar árboles, anexó los “Permisos Estatales y Opinión Favorable para la realización del acceso al estacionamiento por parte del municipio”. 

Con base en la respuesta del Sujeto Obligado es necesario remitirnos a la normatividad que rige el actuar Sujeto Obligado con la finalidad de determinar si cuenta o no con las atribuciones correspondientes que lo obliguen a poseer, generar o administrar la información solicitada.

Para ello es necesario mencionar que mediante DECRETO NÚMERO 191.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, se establece la fusión de la Secretaria de Obra Pública con la Secretaria de Obra Pública para quedar como la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, con las siguientes atribuciones:

Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad. 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano, vivienda y obra pública; 
III. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven; 
IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano; 
V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo Urbano y con los planes regionales; 
VI. Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de población del Estado; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda y construcciones, así como que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y participar en su ejecución; 
IX. Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
X. Participar en la promoción y realización de los programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su gestión y ejecución; 
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado; 
XII. Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, con la participación que corresponda a los municipios;
XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria; 
XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades;
XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, reservas, destinos y usos del suelo; 
XVI. Promover estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en la Entidad e impulsar proyectos para su financiamiento; 
XVII. Impulsar y promover trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas y rurales, así como determinar la apertura o modificación de vías públicas; 
XVIII. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
XIX. Integrar el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, con la Participación de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y la política, objetivos y prioridades que establezca el Gobernador del Estado, y vigilar su ejecución; 
XX. Ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la Ciudad México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, para atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano; 
XXI. Promover, coordinar y evaluar con las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, las acciones, programas orientados al desarrollo de las zonas metropolitanas o de conurbación en la entidad; 
XXII. Convocar a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, a participar directamente en alguna comisión metropolitana cuando así resulte necesario; 
XXIII. Coordinar y promover con los representantes de la entidad en las comisiones metropolitanas, que los programas y acciones de éstas se vinculen con los objetivos y estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México, a través de un enfoque metropolitano; 
XXIV. Fortalecer, promover y evaluar los mecanismos de coordinación para planear los trabajos de las comisiones metropolitanas; 
XXV. Integrar y coordinar los trabajos de las comisiones metropolitanas que correspondan a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal; 
XXVI. Coordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales en las comisiones metropolitanas, vigilando el cumplimiento de los acuerdos en el ámbito de su competencia;
XXVII. Promover, coordinar, vigilar y evaluar los proyectos de inversión metropolitanos, estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal, cuando así se convenga con los municipios involucrados; 
XXVIII. Realizar investigaciones y estudios para apoyar las actividades que realiza la Administración Pública Estatal en las zonas metropolitanas de la entidad, así como de aquéllas que se deriven de los programas de las comisiones metropolitanas; 
XXIX. Asesorar cuando así lo soliciten, a los municipios conurbados en asuntos de carácter metropolitano y de coordinación regional e intermunicipal, para que fortalezcan sus programas de infraestructura y equipamiento urbano; 
XXX. Fomentar la participación ciudadana en la planeación y evaluación de acciones y programas de carácter metropolitanos, procurando la promoción de la identidad mexiquense; 
XXXI. Expedir la evaluación técnica de impacto en materia urbana de conformidad a los ordenamientos jurídicos aplicables y emitir, a través de la Comisión del Agua del Estado de México, la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
XXXII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXXIII. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas; 
XXXIV. Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades; 
XXXV. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre; 
XXXVI. Establecer lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XXXVII. Coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de agua potable y de servicios de drenaje y alcantarillado y de las demás relacionadas con el desarrollo y equipamiento urbano, que no estén asignadas a otras autoridades; 
XXXVIII. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y administración de las obras de agua potable y alcantarillado a su cargo; 
XXXIX. Controlar el inventario de disponibilidad de Agua Potable del Estado; 
XL. Administrar en conjunto con la Secretaría de Finanzas los fideicomisos de infraestructura del Gobierno del Estado de acuerdo con el Plan Anual y Sexenal de Obras; 
XLI. Dirigir, coordinar y supervisar a la Comisión de Impacto Estatal.
XLII. Coordinar la política estatal de fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano en el Estado de México, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
XLIII. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.

De los preceptos legales citados, se advierte que la Secretaria de Desarrollo Urbano y de Obra, en relación a los requerimientos solicitados, le compete emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, así como expedir la evaluación técnica de impacto en materia urbana de conformidad a los ordenamientos jurídicos aplicables.

Ahora bien, debemos señalar que el Solicitante no adjunta algún documento que demuestre el tipo de autorización a la que se refiere, ni tampoco adjunta la solicitud que ingreso para que se le otorgara la autorización mencionada, por lo que no se tiene certeza de la información que requiere.

Ahora bien, es necesario mencionar que la fusión de la Secretaria de Desarrollo Urbano y la Secretaria de Obra Pública se llevó a cabo el pasado mes de septiembre de dos mil veinte, pudiendo haberse solicitado a cada una de la secretaria por separado. Para ello debemos analizar la fundamentación jurídica que rige la actuación del Sujeto Obligado, toda vez que aún no han expedido la normatividad como Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra.

En este sentido por lo que respecta a la Secretaria de Obra pública, el Reglamento Interior de la Secretaria de Obra Pública tiene como objetivo formular, ejecutar y evaluar los planes y programas generales de Obras Públicas, regulando las obras y proyectos, así como organizar y promover la construcción, instalación, equipamiento, conservación, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura hidráulica y eléctrica, de conformidad con el Plan de Desarrollo del Estado de México y las normas técnicas y disposiciones legales vigentes en la materia, así como planear, organizar, coordinar y evaluar las acciones para el desarrollo de obras públicas, el equipamiento urbano y la infraestructura hidráulica y eléctrica, así como los servicios relacionados con éstas que requiera la entidad de conformidad con las disposiciones legales en la materia y las dictadas por el Ejecutivo Estatal, además de desarrollar e instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la dependencia, con el propósito de erradicar la violencia y discriminación de género e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres.

Estableciendo como una de las funciones específicas al área de coordinación de estudios y proyectos especiales la siguiente:

21900003000000S     COORDINACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES
-…
-Revisar y emitir opinión sobre los documentos y/o asuntos relacionados con el sector de agua, obra pública y electrificación que le sean turnados.


En relación a la Secretaria de Desarrollo Urbano, de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es la encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como promover, coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas.

Por su parte el Manual General de Organización de la Secretaria de desarrollo Urbano y Metropolitano, establece que cuenta con una Dirección Técnica para Autorizaciones urbanas, siendo su objetivo programar, instrumentar y operar los trámites de carácter estatal para la autorización de conjuntos urbanos, estableciendo las condiciones para su desarrollo en coordinación con las dependencias y organismos competentes en los ámbitos federal, estatal y municipal, a efecto de llevar el control del crecimiento urbano en la entidad.

Dicha secretaría cuenta con un estructura orgánica, de la cual podemos advertir que la Dirección General de Operación Urbana se encarga de planear, dirigir, coordinar y evaluar los programas de trabajo y las actividades de las unidades administrativas bajo su adscripción, a efecto de lograr los objetivos que se establecieron en materia de desarrollo urbano, ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos en la entidad, específicamente se encarga de elaborar los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, industriales o agroindustriales, de abasto, comercio y servicios, científicos y tecnológicos; para unidades económicas de alto impacto.

Por su parte la Dirección Técnica para autorizaciones urbanas, le corresponde programar, instrumentar y operar los trámites de carácter estatal para la autorización de conjuntos urbanos, estableciendo las condiciones para su desarrollo en coordinación con las dependencias y organismos competentes en los ámbitos federal, estatal y municipal, a efecto de llevar el control del crecimiento urbano en la entidad través de sus subdirecciones y departamentos, se encarga de lo siguiente: establecer los lineamientos que deben observar los promotores de conjuntos urbanos, para obtener las autorizaciones respectivas, emitir dictámenes y opiniones técnicas para la autorización de conjuntos urbanos que, previo a un análisis, determinen la viabilidad y aprueben el desarrollo de los proyectos en la entidad, establecer, conforme a la normatividad vigente en la materia, los requerimientos necesarios para llevar a cabo los trámites y procedimientos de autorización de conjuntos urbanos,  verificar la adecuada integración de los expedientes de autorización de los trámites a cargo de esta unidad administrativa, elaborar proyectos de acuerdos para la autorización de conjuntos urbanos conforme a la normatividad en la materia, y someterlos al visto bueno de la Subdirección de Autorización de Conjuntos Urbanos, revisar que los trámites para la autorización de inicio de la ejecución de las obras, enajenación o gravámenes de lotes y promoción del desarrollo; etapas subsecuentes de enajenación de lotes; relotificación total o parcial; liberación de garantías para la ejecución de las obras; prórrogas del plazo concedido para la ejecución de obras; autorización para fideicomitir, gravar o afectar lotes; sustitución de garantías; ejecución de obras de equipamiento fuera del conjunto urbano; localización de las áreas de donación destinadas a equipamiento urbano fuera del conjunto urbano; cambio de modalidad; sustitución de obras de equipamiento; subrogación total o parcial de la titularidad de la autorización; extinción por renuncia de la autorización; condominios y verificación de planos arquitectónicos de equipamiento derivados de las autorizaciones de fraccionamientos y conjuntos urbanos, en congruencia con la normatividad vigente.
 [image: ]
No perdamos de vista que el Solicitante no se refirió a que tipo de autorización quiere acceder, por lo que ya se estudió tanto la Secretaria de Desarrollo Urbano, así como la de obra cuenta con áreas que pudieran haber generado la información solicitada. Sin embargo también debemos señalar que en el Estado de México existen diversos otorgamientos de licencia y permisos que podrían estar relacionados con la petición del particular, ya que únicamente se refirió a “permisos estatales” sin especificar a qué Dependencia o qué tipo de permiso se refiere.

Por lo tanto el sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que tengan competencia para conocer de la información solicitada, observando las restricciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido que en caso de que la información a la que se refiere el particular efectivamente se haya solicitado y generado esta debió haber sido a petición de parte, es decir se tuvo que haber solicitado el trámite, por lo que en caso de que no se cuente con la información referente a los permisos estatales otorgados para la realización de un acceso al estacionamiento en Av. Universidad Anáhuac número 46, Col. Lomas Anáhuac y la solicitud de permiso por parte del particular, porque esta no se haya solicitado, bastará con que así lo haga del conocimiento del recurrente en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 00062/SOPEM/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00062/SOPEM/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, mediante el SAIMEX y en caso de ser procedente en versión pública de lo siguiente: 


1. Los permisos otorgados para la realización de un acceso al estacionamiento en xx. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

2. La solicitud de permiso por parte del particular con relación a la obra referida en el punto anterior

[bookmark: _GoBack]El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------OSAM/MOC.
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obtencién del permiso de poda de drbol en el domiciio ubicado e NSNS

Por medio del presente escrito solicitamos a este H. Ayuntamiento de Hubquilucan departamento
de Ecologia y Medio Ambiente, el retiro de 29 érboles de diferentes especies, mismas que se
detallan en la memoria descriptiva adjunta a presente escrito, esto con la inalidad de poder hacer
el acceso al estacionamiento por Ia viaidad denominada Barranca del Negro., ya que primero se
tiene que talar estos drboles.

Se ingresa al presente escrito la siguiente documentacién:

1.-Memoria descriptiva de los érboles que se pretenden tal

2-tscrtura delnmueble.

3.Poder Notaraly Carta Poder con s entifcaclones de laspersonas que o firman.
4-Comprobantes de Domiclio Agua y Predia.

5.Acta Consttutiva.

6.Permisos Estatales y Opinién Favorable para la realzacion del acceso al estacionamiento por
parte del municipio.

Sin mis por el momento, estoy a sus érdenes.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2020. "Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense'"

DIRECCION GENERAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE
Oficio No. DGEYMAIZT01/12/20

REPRESENTANTE LEGAL DE MEXAMER
PRESENTE

En atencién a la solicitud recibida 28 de octubre y derivado de la inspeccion
realizada el dia 5 de noviembre del dos il veinte en Ia cual se solicita el derribo de
34 arboles los cuales se localizan en el interior de la institucion educativa
“Universidad Andhuac" que usted representa, sirva a presente para hacer extensivo
de su conocimiento que la cantidad a donar por cada drbol derrbado por
resarcimiento ecologico se otorgard a cantidad de 20 arboles de nombre comin
cedro limdn o ciprés taliano con aturas de 1.80 metros de altura y didmetro basal
de 5 centimetros los cuales se utiizan para reforestar gran parte del municipio, por
otro lado se le_informa que debido a la temporada decembrina es casi imposible
llevar acabo reforestaciones por lo cual se le informa que  dichos arboles serdn
remplazados por Ia cantidad de 1800 noche buenas con un tamafo de 60 cm
aproximadamente (1a cantidad de plantas es equivalente al costo de la cantidad de
arboles que se deben entregar) de Io anteriormente descrito con base en el articulo
39 del Reglamento de Proteccion a la Biodiversidad y conservacion Ecoldgica para
el Desarrollo Sustentable del Municipio de Huixquilucan Estado de México,

Sin s por el mamento e enio n cordissaluco.

T N
/ATENTAMENTE
Vi

DIRECTORA GENERAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE
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ERIKA LARREGUI NAGEL.
'DIRECTORA GENERAL DE ECOLOGIA Y MEDI AMBIENTE.
MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.

28 de Octubre del 2020
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Por medio del presente escrito solicitamos a este H. Ayuntamiento de Hubquilucan departamento
de Ecologia y Medio Ambiente, el retiro de 29 érboles de diferentes especies, mismas que se
detallan en la memoria descriptiva adjunta a presente escrito, esto con la inalidad de poder hacer
el acceso al estacionamiento por Ia viaidad denominada Barranca del Negro., ya que primero se
tiene que talar estos drboles.

Se ingresa al presente escrito la siguiente documentacién:

1.-Memoria descriptiva de los érboles que se pretenden tal

2-tscrtura delnmueble.

3.Poder Notaraly Carta Poder con s entifcaclones de laspersonas que o firman.
4-Comprobantes de Domiclio Agua y Predia.

5.Acta Consttutiva.

6.Permisos Estatales y Opinién Favorable para la realzacion del acceso al estacionamiento por
parte del municipio.

Sin mis por el momento, estoy a sus érdenes.
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